
ACTA N° 3

En la Ciudad de Buenos Aires, a los 30 días del mes de julio de 2007, se reúnen en
representación de la FOEESITRA los Sres. Rogelio RODRIGUEZ, Osvaldo
CASTELNUOVO, Roberto CATALANO, Julio BUSTAMANTE y por TELEFONICA DE
ARGENTINA S.A., Rafael BERGES, Raúl GIORDANENGO, Alejandro LASTRA, con el
patrocinio letrado de los Dres. Marcelo PEREZ y Carlos MARIN RODRIGUEZ, y
manifiestan:

Que han arribado al siguiente acuerdo aplicable al personal comprendido en el CCT
201/92:

Las partes acuerdan constituir una comisión especial dentro de la comisión paritaria
para analizar en conjunto la situación de las dotaciones relacionadas con tareas en el
plantel exterior y otros sectores y actividades de la empresa estableciendo que antes
del 30 de Junio de 2008 determinarán un cronograma de ingresos que respetará las
necesidades concretas de la empresa para el cumplimiento y superación de los
objetivos de gestión a establecerse en la comisión paritaria prevista en el Acta N° 2
suscripta con fecha 30-7-07, en las jurisdicciones de cada sindicato.

Teniendo en cuenta los cambios tecnológicos, la implementación de nuevos procesos,
el cumplimiento de los objetivos previstos en el párrafo anterior y las bajas que se
produzcan en la empresa por cualquier causa, Telefónica de Argentina se compromete
a incrementar las dotaciones relacionadas con tareas en el área técnica, produciendo
la cantidad de 150 (ciento cincuenta) ingresos mínimos durante el periodo
comprendido entre el 1° de Enero de 2007 al 31 de Diciembre de 2008.

El personal será seleccionado preferentemente a través de la bolsa de trabajo de
FOEESITRA, capacitado y entrenado por la empresa mediante programas de
formación intensivos, de acuerdo al perfil técnico de la función laboral requerida.

Acto seguido ambas partes solicitan de la Autoridad de Aplicación la pertinente
homologación del presente acuerdo.

No siendo para más, finaliza el acto firmando los comparecientes tres ejemplares de
un mismo tenor y a un solo efecto, previa lectura y ratificación. CONSTE.
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